
 
 
 
CONSTANCIA: Señor Juez, en la fecha solicitud de la Policía Nacional – Seccional 
de Investigación Criminal.  
 
Santa Rosa de Cabal, 12 de julio de 2023 
 
 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, doce de julio de dos mil veintitrés 
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Siendo procedente lo solicitado por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol 
– Seccional de Investigación Criminal en escrito que antecede, remítase la 
información requerida, correspondiente al estado actual del presente proceso, para 
que obre dentro de las diligencias penales que se adelantan ante la Fiscalía 9 
Seccional de Pereira, radicadas bajo al No. 660016000036202313624, por el delito de 
fraude a resolución judicial. 
 
Por secretaría, líbrese comunicación.  
 
Notifíquese, 

 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 
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